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90/70956; Francisco Martínez Pérez ; 91 /44214; 11-90 ;
General ; 89 .266 .

90/70956; Francisco Martínez Pérez ; 91/44215 ; 12-90 ;
General ; 92 .421 .

30/70956 ; Francisco Martínez Pérez : 91/44216; 1-91 ;
General ; 45 .264 .

30/70956 ; Francisco Martínez Pérez ; 91/44217 ; 2-91 ; Ge-
neral; 44 .004 .

30/132665 ; Antonia Maside Perujo, Plaza de Cetina, 6,
Murcia; 92/3667; 12-86 5-87; Autónomos ; 101 .150.

301132665 ;" Antonia Maside Perujo, ; 92/3668; 1-85 12-85 ;
Autónomos ; 175.426 .

30/93551; Mediterránea de Mant . Serv ., Carril de la Tía
Sota s/n, Senda Casillas - Murcia; 92/8944 : 2-91 : General :
125 .834 .

30/83711 ; Sociter, S .L . ; 92/8806; 1-91 ; General ; 181 .200 .

30/83711 ; Sociter, S .L . ; 92/8807 ; 3-9 1 ; General ; 120.000 .

Número 5463

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributari a

Delegación de Murcia

Unidad de Recaudación

Notificación de Embargo de Valores

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de Sección de Recaudación de
la Delegación de Murcia.

30/93551 ; Medite rránea de Mant . Serv . : 92/8945; 3-91 :
General ; 894 .976.

30/93551 ; Mediterránea de Mant . Serv ., Carril de la Tía
Sota s/n, Senda Casillas - Murcia; 92/8946 : 4-91 : General ;
1 .217 .690 .

30/93551 ; Mediterránea de Mant . Serv ., Carril de la Tía
Sota s/n, Senda Casillas - Murcia; 92/8947: 5-91 : General ;
1 .205 .193 .

30/86968; Francisco Melgar Roca, Vista Alegre 14 4 .° B,
Murcia ; 91/44449 ; 12-90 ; General ; 188.982 .

30/86968; Francisco Melgar Roca, ; 91/44405 ; 1-91 ; Gene-
ral ; 184.927. -

30/86781 ; Francisco Mercader Zapata, Calvario 31,
Espinardo; 91/44444 ; 11-90 ; General ; 35 .431 .

30/86781 ; Francisco Mercader Zapata, Calvario 31,
Espinardo ; 91/44445 ; 12-90 ; General ; 37 .207 .

30/710425; Francisco Muñoz Abellán, Carmen 13,
Santomera - Murcia ; 91/28479; 12-87 ; Autónomos : 16 .99 3 .

30/212965 ; José Eduardo Pagán Albaladejo, Nicolás de
las Peñas, 4, Murcia ; 92/3565; 1-85 12-85; Autónomos ; 125 .426 .

30/96005 ; Enrique Rodríguez García, Cultura, 7 7, Molina
de Segura; 92/8953; 2-88 12-88; General ; 286 .902 .

30/748796; Enrique Rodríguez García, Estación . 20, Molina
de Segura; 92/8980; 6-91; Autónomos; 12 .(X)0 .

30/83710 ; Sociter, S .L ., Torremesa 15 Santiago y Zaraiche .
Murcia ; 92/8803 ; 3-91 ; General ; 136.720 .

30/83711 ; Sociter, S .L. ; 92/8804; 4-91 ; General ; 113 .743 .

30/83711 ; Sociter, S .L . ; 92/8805 ; 1-91 : General ; 6 1 .200 .

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo instruido en
esta Unidad de Recaudación contra D . Cándido Valcarcel Lledo,
con D.N.I . 74 .348 .903, deudor a la Hacienda Pública en los

conceptos de Sanción Tributaria y Recursos Eventuales, por un
importe de principal, recargos y costas del procedimiento de

2(1U.053 pesetas se ha realizado en fecha 26-02-92 "Diligencia

de Embargo de Valores" .

Providencia: Habiendo sido notificados los créditos perse-
guidos en este procedimiento de apremio y transcurrido el pla-
zo de ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento General
de Recaudación, sin que se hayan satisfecho, en cumplimiento
de la providencia dictada en fecha 20-09-90, por lo que se
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad sufi-
ciente para cubrir el crédito perseguido, recargos y costas del
procedimiento .

Se declaran embargadas 25 acciones del Banco Santander
de S .A . de Crédito de Cartagena, correspondientes al deudor D .
Cándido Valcarcel Lledo, con D.N.I . 74 .348 .903 y domicilio

en Cl Leonardo de Vinchi, 19 - Los Narejos - Los Alcázares
(Murcia) .

Rehusada la notificación . por el deudor con fecha 17 de
abril de 1992 y en virtud del artículo 103 .5 del Reglamento

General de Recaudación se le notifica mediante esta publica-
ción, advirtiéndole que contra este acto podrá interponer recur-
so de Reposición en el plazo de quince días ante la Dependen-
cia de Recaudación, o Reclamación Económico-Administrati-
va, en el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha Juris-
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

El procedimiento administrativo de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y con-

diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Murcia, a 14 de mayo de 1992 .-El Jefe de la Sección de
Recaudación, Mateo Pérez Abenza .


